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CONSTITUCION DE LA COMA ( 

República del 

veintinueve dias 

ñes de diciembre de 

powvecientos noventa Y cin- 

ante mi, DOCTORA HORA 

PLAZA DE GARCIA, Abogada * Xotaría Pública Dé- 

cis Tercera de este Cantón, COmMbar ercer 

señores: 1497 POLICTARPA 3 CUEVA  —DE 

CARVAJAL . de estado 

quehaceres ó 

CARDENAS CORNEJO. de estado civil 

propios derechos: los comparecientes 

quienes de conocerlos personalmente 

AS, tez bier instruidos en el objeto y resultados 

Y, de esta. escritura, a ia que proceden como 

queda indicado, con ssplia y entera iibertad, 

paFfa 5u4 otorgamiento me presentaron la minuta   Y? ms docusertos que son del tenor siguiente: 

. ”n : 

E



1 

16 

17 

18 

19 

21 

ES
 

+ 
SEMOR . NOTARID: Sírvase autorizar en el Re. 

Gcistro de Escritaras Públicas as su CárToo,. una 

por la cual conste Ja Constitución de una 

Sociedad fnrónima que 5e otorga al teror de las 

siguierntee cláusulas: PRIMERA: INTERVINIEN- 

concurren a ceiebración de 

contrato y sarñifiestar EXpresamente 

iluntasd de constituir la Compañía Antbnrima que 

se denonrinará "IROSRHUE 5. A.” las siguientes 

persone: cuz POLICARFA SarnTos CUEVA DE 

CARVAJAL € —INGENIERO FAUSTO CARDENAS CORNEJO. 

civil CaBados.- SESUNDA.- La Compañfiia 

que dispone la Ley de Cospoñiads. las normas 

e derecho positivo ecuatoriano que le fueren 

aeplicacries y por loz estatutoz sociales gue =e 

inserian a cortirusción> Siatuj DE INCARHUE us 

ARTICULO — PRIMERO: DENOMINACIÓN. -— 

Compañia corstituye denominará 

"INRCARHUE ARTICULO SEGUNDO> OBJETO 

Sucia. ia Compañia tendrá coso objeto 

social dedicarse a io Sicguierntez 

caospra venta, Sr rrendamienta, corretaje, 

rinistraciór. permuta, agerciamiento. expluo- 

anticresis de bienes  inrbuebles 

urbanos y rurales: BB) Las actividades propise   
a? Di NADO T7_ TO CIS AY 

”a
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00C0 
¿<de la construcción tales corso construcción de 

viviendas vecinales o uni- 

clase de edificios. 

residencias. condomi-— 

industriales. -— El diseño, construc-— 

de cualquier clase de obras arguitec-— 

puertos. aerobuer — 

triales pacionales 

sociales de cusiguier clase de 

Compañías, pudiendo intervenir en la fundación 

otras Sociedades 

Expresamente 

intermediación financiera. — ARTICULO TERCERO:   

u3



FLAZO.- El plazo por el cusi se constituye 

esta CIRNTCUERTA ARDS. que se 

contarán a psriir de la fecha de irnscripción 

Registro Rercantil del Cantán.- SRTICULO 

domicilio principal 

Ciudad de Busyaguil, República del 

establecer cucursales 

cusigquier iugar de la República y 

0ei exieriar.- Y Atc- 

cioOmES.- El ital social de ia Compañía es 

iídido en cinco 

sctciornes ordinarias Y nonsninativar de ur 

Gerenis General 

31 une acción 

sE extraviare. dete- 

Fiorare e estruyere, 

previn publicación efectuada por 

AS COBBECUTAVOS Ef uno de 

úe mayor circulación en el domicilio principal 

la misma. Una vez transcurridos treinta 

fecha de ias última pu-— 

se procederá  . arulaeación del   »oy
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título, debiendo conferirs<e uno nuevo al at=-— 

ciconmista.- La anulación exstinguirá todos loe 

derechoz inherentez título o certificado 

es 

Senerales proporción valor pagado.- 

SATIZCULO MHOWEND.— Las acciores se anotarán 

Secciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio y 

pigroracióén de las mismas. ARTICULO DECIMO. 

emitirá los títulos definri- 

las acciones mientras £stas no estén 

DEt 

Ei Sobierno de 

que constituye el órgano SUBFerno.- 

nistración ejecutará 

ds avés del Presidente y del Gerente Seneral. 
y 

/) de acuerdo a les términos que se indican en E 

/) presente estatuto.- ARTICULO DECIMO FTERTCERO.-— 

[) Seneral la Componen 

ilegalmente convocados Y Feunidos.—- ARTIC  



Y 

DECIMO CUARTO.-— La Junta Seneral Ordinaria sE 

terente cenerai 

prensa en tuno de los disrios de Rayor cir-— 

culaciód er: ei 

sociedad. y con ocho días de articipación por 

tiewpo previa la con-— 

Gerente 

pedido ue ur 

número de sccionistas que representer por duo 

menos «l vEinticinco por ciento del capital 

corn+*ocaiorias oeberán ser hechas 

que las ordinarias. AR- 

DECIMO SEXTO. -— Para constituir quérun 

er una Junta Senerai SE" FEGuiere, si se 

tratare ue primera cornvocestoria. la concu- 

rrentia ue ur TMÚmero de accionistas aue re- 

presente por io eros la mited del capital 

PS93506.-— De no conrseguirio., se hará una nueva 

convocatoria 9e acuerdo al Artículo Doscienrnios 

3 setenta y Rueve ds Ley de Compañías. ia  
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1 disma que contendrá la (advertencia de que. 

UL 
2 habrá quérums con el número de accionistas que 

3 concurrieren.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los 

4 accionistas podrán concurrir a las Juntas 

5 Generales por medio de representantes acre- 

6 ita sediante carta-poder.- Los adminis- 

7 tradores comizarios podrán ser repre- 

8 sentanies de los accionistas.- ARTICULO DECINO 

9 DSETSED.- En la Juntas Generales Ordinarias, 

10 iuego de verificar el quórus se dará lectura y 

u discusión de (dos informes de los adminis- 

12 tradores Y comisarios, iuego se Cconbucerá y 

13 Balanrce General el Estada de 

14 Férdidas y Sanarcias v se discutirá eocbre el 

15 Feparto de utilidades líquidas, constitucién 

16 dE Feservas, propozición de 108 accionistas. 

17 por último. se efectuará las slecciones 

18 
corresponden hacerla en ese períndo 

19 según estatutos.- ARTICULO DECIMO MOQYE- 

20 Presidirá ls duntas Generales, el Pre- 

21 sidente, Y actuará como Secretario el Serente 

General, pudiendo nombrarse si fuera netre-— 

ur; Director de Sesión yo un Se- 

retario Adíboc.— ARTICULO MIGESIMO. tn las 

nvocatoria. con 

extepciones de - " ARTICULO VISESIMO



          
   

da dunta Seneral. se tomarán por simple mayoria 

        

    
   

de votos del capital papado concurrente a ls 

  

reunión. salvo aguellos ca350s5 en que -i2 Ley y 

     
      

     
   

estos estatutos Ee»ipierery ura Mayor  (pro-” 

porciór.— ARTICULO YIGESIMO SEGUADO.- A 

    
     

  

   

  

Rinaree ia dunta Seneral Ordinaria y En— 
         
          

tirasrdinaria SE CORCEDETÁ un FECESO para que 

ei Secretario redacie un acta Fesuren de las 

resciuciones O acuerdos tomador. con el pbjiete 
10 
        

  

   

11 Se que cicha acta Fesumern pueda ser aprobada 

  
a vdunrta Seneral., y tales resciucionres y     

            

  

   

acuerdas entrarán e inmediato     en VIGENCIA. 

     
    

  

    

Todas laz esctss de 

  

Junta Genreral serán tir- 

        sedas por el Presidente y el Gerente General- 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces 
16 

     
17 

as BGÁguinra, er 

              

   

18 hojas debidamente Toliadas.- ARTICULO YISE- 
  

      
    

   

reslizarse     cors*ocatorin previa, si 

         

     

          
         
         

      21 hallare presente la totalidao del capitel 

pagado, y todos lios corncurrenties suscriben el 

acta, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de ía Ley de Cospoñfias.-— 

SATICULO YIGESIRO CUARTO. -— Para que la Junta 

Gereral Ordinaria pb Extraordinaria pueda      

    acordar    v“lidaomente el sumento a dissinución 
    

    

ES
 

del capital, da transformación, la fusión, 

-”
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W disciución anticipada de la Compañía, la. 

.Feactiv»ación de la Compañía en proceso de 

liquidación, convalidación y en general 

ctualguier modificación de loz estatutos, habrá 

de concurrir a por lo menoz, el setenta 

czegunda convocatoria bastará car 

sentación de la tercera parte 

segunda Con+ocatoria 

uóras requerido, =e procederá 

reunión mí sodificar «el 

í0s puntos antez men-— 

cionasdos. debiendo RBApresarse 

convocatoria 

ARTICULO Y“ISESIMO GUINTO.- Son atrituciones de 

Srdinaríia o Extraordinmari 

Elegir al Presidente Y al Gerente General 

quieres duresrán cinco años en 

funciones pudiendo ser 

funciones; c) Aprobar los Estados Financieros. 

105.,que deberán ser presentados cón el informe  



del comisario en las formas establecidas en el 

artáícuio trescientos veintiuno de ia Ley Ge 

compañías vigentes €) Respbiver arerca de la 

distribución de los cereficios sociales: +=) 

cordar el surento a disminución del copital 

terenrncia. enajenación y Brsvamer a cuaelgquier 

título de los bienrestinmuebies de propiedad de 

Acordar ES ciscliurciór a 

Compafita aptez del venr- 

Conocer de ios asuntos que se soumetar 

contfornióas car 

Reebiver los esurntos 

que le corresponder pur 

scentes Feclamentos 

Lompañia. SRTICULO VIGESIMO 

tribuciores ei Presidente 

presertaeción legal, judicial y extrajudicial 

hb? fominrnistrar cor; 

amplio. general Y suficiente us estabie- 

Cimientos, Empresas negocios Com 

par ejecutando a rowsbre e ella tua clase 

de actos y contratos sin más limitaciones que 

ícse estatutos. particular-   
.
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mente en lo que se refiere a la enajenació     
      

GTauvámenes de infspuebles para lo cual se 

              

         

     

    requiere sutorización de la Junta GSeneral de 

«Accionistas Ti Dictar =1 presupuesto ¿de 

ingresos y gastos; 3d) Manejar los fondos de la 

    sociedad bajo su responsabilidad, abrir " 

Marñejar cuentas corrientes y efectuar toda 

ciase de Operaciones, civiles O mercantiles. 

   10 
cribir pagarés y letras de cambio y en general 

todo documento civil o mercantil que obligue a 

ía Compañía: F> Hombrar y despedir traba- 

jadores, 

11 

  

    

Felacionadas Cour +1 objeto s6cCializ 2) Sus-— 

12 

13 
previa las     

   

  

                  
   

formalidades de la Levyx      
   14    

constituir mandatarios generales 

les previa la autorización de la Junta Seperal 

en el primer Caso dirioir las labores del 
16 
       

xY7 

          

  

   

personal Y dictar reglamentos: 

18 
        

    

resoluciones de la Jupta 

       
       

  

d hi Supervigoilar 33 

contabilidad, archiwo y correspondencia de la 

sociedad y weiar por una buená sorcha de sus       

       

    
dependencias; i) Presentar un informe anual a 

      
       

     

  

Junta General ordiraria conjuntamente con 

     a los Estados Financieros y ei proyecto del 

Nu) 
IS reparto de utilidades; y las demás atribucio- A : : 

/] nes que ie confieran estos estatutos. AR— 

Y TICULO — YIBESIMD SEPTIMO: SUBROGACION.- En los 

V Casos de 

   

    faita, ausencia o ispedimento pará         

1 u7



10 

11 

16 

17 

18 

actuar, el Presidente . será reemplazado por el 

 _Serente General, y er caso de Talta, ausencia 

O ispedimerteo ra actuar, de este último, 

SETÁÓ FEEMpIAZADO por el Prismero.— ARTICULO 

VISGESIMO  —DETAYG.- Son atribuciones del o de 

105 Comisarios, ias dispuestas en el Artículo 

rescientos veintiuno de la Ley de Cospañíias.- 

ARTICULO —— VIGSESIMO —HOVENG.-— 

disbiverá por las causas determinadas bor la 

en tel cazo entrará en 

que estará a cargu del 

Sererte beneral.- (HASTA AQUÍ 

3. CLAUSULA —TERCTERA: DE LA SUS- 

DEL CAPITAL. El Capital de la Com- 

105 sccicrnistas de ia Siguiente forma: La 

a Luz Folirarpa Santos Cueva de Carwajal. 

por sus propios derechos, ba suscrito cuatro 

m33 novercientas noventa Y cho acciones 

ordinarias y ”nomrinativas de un mil sucres cada tez 

el Ingeniero Fausto Cárdenas Cornejo, por Sus propios 

derechos, hs suscrito dos acciones ordinerias 

norin=tival Oe un mil  Sycres una». TIPS A 

CUARTA DEL  PABGD DEL CAPITAL SOTCISi.- El capital 

socini de la Compañia he sido pagado 

totaimente en numerario ppr los sccionistas de 

siguiente Tormo: Luz  Policarpa Santos   Cueva de Carvajal, suscribe cuatro mil nu-



  

; pa 

Av 

CO AMAZONAS 5S. A. 
000 

N2Q. 0580: 

QA) nan 

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 18 DE 1995 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

___ INCARHUE S.A. 
abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
Ss/. 

LUZ POLICARPA SANTOS CUEVA /- 41998.000. nara 

FAUSTO CARDENAS CORNEJO io BOO cin 

TOTAL 5'000.000 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, 

    
Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 

N
u
 

G
D
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vecientas nowenta y ocho - acciones  equiwva- 

iente a cuatro miilones noveciertos noventa 

; O 
ocho mii sucres,. y las paga en efectivo y. el 

ingeniero Fausto Cárdenas Cornejo. suscribe 

dos acciones equivalentes a dos mil sucres que 

n” efectivo. Las aportaciones cons- 

ei certificado de cuenta de integra- 

ción de capital de la Compañía INCARHUE S. A. 

abierta en el Barco APRIONAS. Que se inserta Y 

Formará parte integrante de esta escritura.- 

CiLSUSULA . BQUINTA.- Los acciomistas fundadores 

para que realice todas las dgi- 

tante el certificado de cuenta de inteocración 

ias solesmnidades de Ley 

STRO HMUMERO: SETECIENTOS DIE- 

CISIETE.—- CAHASTA AQUI LA MIMUTA).- Dueda a3- 

1 
105 comparecientes me p—preseñtarorn Sus res- 

pectiívos documentos de identificación Per-— 

sonal. Leida que les fue ía presente es-  



1 Critura, de principio a fin y en calta WOT, por 

má E otaria = ¿0z= OTOFTGanies. éstos la 

aprobaron en todas y ceda una de Sus partes, 

5e sfirmaron y ratificaron y tirmaníen unidad 

 



ZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución + 96-2-1-1-0000496, de fecha 31 de Enero de 

1996 emitida por el Intendente Juridico de la oficina de 
Guayaquil de la Superintendencia de Companias, al margen 
de la matriz , de fecha 29 de Diciembre de 1995 otorgada 
ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón Doctora 
Norma Plaza de Garcia  .- Lo dao. Ye Febrero de 

  

1996.- 

    
Dos: Norma Daza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

0 CENTIYICO Lunes lin cunpliniente de lo ordenado en la Resolución Número 
dO-¿= 1-1-0000498, diatada el 31 de Enore de 1.006, per el latendento 

Jurídico de la Oficina de Quayaquíl, Encargada, fue inserita esta en» 

eritura pública, la misma que contiene la CUNSTITUCION de La _Gompañ 

denominada "INCARHUE 5.4.", de fojas 13.074 a 13.689, n 

del Registro Mercantil, Libre de Industriales y anetada P 

ro 17,204 del Repertori0.-Guayaquil, veinte cuatro 

novecientos neventa í nels.-El Registrador Mercantil Buy 

    
     

  

    
  

Lada, CARLOS PO 
Registrador Mercantil Suplant- 

del Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada wa copia autíntica de 

la presente escritura plblica, en cumpli del Desyoto 733, dicta» 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el Sel ento de la Repíblica, - 

publicado en el Registro Oficial NO 8678 del 29 dp Agosto de 1.078.-Qua- 
yaquil, veinto 1 cuatro de Junio dá 

Registrador Mercantil Suplentoe.- 

  

   
    

  

   

CERTIVICO $ Que con fesha de hoy, se ha archivado el Certificada de Afi- 
. lación de la Cánara de la Construeción de Guayaquil, correspondiente - 

a la Compañía denominada "INCARHUE S.A. "Guayaquil, velnto 1 cuntyo de -



 


